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17610 Sala Segunda. Sentencia 146/2004, de 13
de septiembre de 2004. Recurso de amparo
7438-2002. Promovido por doña Amelia
Morales Beltrán y otro en relación con la Sen-
tencia dictada por un Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Castellón, que deses-
timó su demanda contra el Ayuntamiento de
Almenara sobre liquidación tributaria.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (incongruencia): Sentencia que falla
prescindiendo de la controversia sobre una
donación anterior a la muerte del titular del
inmueble gravado por el impuesto.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente,
don Vicente Conde Martín de Hijas, don Eugeni Gay Mon-
talvo, doña Elisa Pérez Vera, don Ramón Rodríguez Arri-
bas y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7438-2002, promovido
por doña Amelia Morales Beltrán y don Bernabé Morales
Beltrán, representados por la Procuradora de los Tribu-
nales doña María Luz Albacar Medina y asistidos por
el Letrado don Bernabé Morales Beltrán, contra la Sen-
tencia de 8 de octubre 2002 dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Castellón
en los autos núm. 249-2002. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo
Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 31 de diciembre de 2002
la Procuradora de los Tribunales doña María Luz Albacar
Medina, en representación de doña Amelia y don Ber-
nabé Morales Beltrán, dedujo demanda de amparo cons-
titucional contra la resolución indicada en el encabe-
zamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos relevantes para la resolución de la
presente demanda de amparo son, sucintamente expues-
tos, los siguientes:

a) Los demandantes de amparo dedujeron recurso
contencioso-administrativo contra resolución del Ayun-
tamiento de Almenara de 24 de junio de 2002 por la
que se decretaba el embargo de 936,18 euros en eje-
cución de la liquidación de 129.598 pesetas girada con-
tra doña Amelia Morales Beltrán y hermanos por el
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana correspondiente a la transmisión
del inmueble sito en la calle Mayor núm. 57 de Almenara,
que habría tenido lugar como consecuencia del falle-
cimiento de don Bernabé Morales Pérez el 16 de mayo
de 1998.

En la demanda contencioso-administrativa, así como
en el acto del juicio oral, los demandantes de amparo
adujeron que en la fecha del fallecimiento de don Ber-
nabé Morales Pérez no se había producido el hecho impo-
nible, por cuanto en tal fecha no se transmitió el men-
cionado inmueble a su favor. Afirmaron que el inmueble
de la calle Mayor núm. 57 había sido transmitido a doña
María Ángeles Morales Beltrán, hermana de los deman-
dantes, mediante escritura pública de donación otorgada
el día 21 de noviembre de 1994 y que, por lo tanto,

no formó parte de la herencia de don Bernabé Morales
Pérez. En prueba de tal afirmación aportaban copia de
la escritura de donación y ponían de manifiesto que tal
circunstancia era conocida por el Ayuntamiento, porque
venía girando el impuesto sobre bienes inmuebles a la
verdadera titular, doña María Ángeles Morales Beltrán.

b) El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en
la Sentencia impugnada, rechazó la causa de inadmi-
sibilidad opuesta por el Ayuntamiento demandado y esti-
mó que, pese tratarse de la liquidación del embargo
acordado en ejecución de la liquidación referida, podía
debatirse la adecuación a derecho de la liquidación gira-
da, pero la suerte de la impugnación del embargo depen-
dería de la que corriesen los motivos de fondo por los
que se impugnaba la liquidación, toda vez que, iniciada
la vía de apremio, sólo puede quedar ésta paralizada
cuando se solicite y acuerde la suspensión, el aplaza-
miento o el fraccionamiento del pago.

Con relación a la liquidación cuestionada fijaba como
hecho que don Bernabé Morales Pérez había adquirido
un 50 por 100 del inmueble del que trae causa la liqui-
dación el 4 de diciembre de 1976, al fallecimiento de
su padre, don Bernabé Morales Navarro, y el otro 50
por 100 el 4 de diciembre de 1976, por adjudicación
a su favor cuando se liquidó la comunidad de bienes
existente sobre el inmueble. A continuación la Sentencia
impugnada, entrando a resolver la legalidad de la liqui-
dación girada, razona en los siguientes términos, los cua-
les determinaron un fallo desestimatorio del recurso
contencioso-administrativo:

«Quinto: Ahora bien, como el padre de los ahora
demandantes falleció el 16 de mayo de 1998, desde
ese momento ha transmitido la propiedad a sus hijos
como herederos que son, iniciándose el período para
liquidar el impuesto y como no consta la adjudicación
de herencia ni la aceptación por parte del ahora recurren-
te y sus hermanos, son todos ellos los que responden
solidariamente del pago del impuesto, que se ha liqui-
dado correctamente pues consta correctamente iden-
tificado el causante (Bernabé Morales Pérez), los obli-
gados al pago (Amelia Morales Beltrán y hermanos) y
el período liquidado, de 4.12.76 a 16.5.98, es decir des-
de el fallecimiento del Sr. Morales Navarro en que se
transmitió a sus herederos hasta la fecha del fallecimien-
to del heredero adjudicatario del inmueble Sr. Morales
Pérez en que transmite la propiedad a los herederos,
siendo éstos responsables solidarios del pago del tri-
buno, pudiendo dirigirse la administración frente a cual-
quier de ellos, sin perjuicio de quien en definitiva resulte
ser titular del inmueble cuando la herencia se divida,
por todo ello la liquidación efectuada es conforme a
Derecho, como lo son los actos posteriores incluyendo
el embargo practicado y que ha dado lugar a este
recurso.»

c) Los demandantes de amparo presentaron escrito
en el Juzgado solicitando que se supliese la omisión
en la Sentencia de toda referencia a la escritura de dona-
ción de 21 de noviembre de 1994, aportada con la
demanda y tenida por reproducida en la fase probatoria,
y que ponía de manifiesto que al fallecimiento del padre
de los demandantes la casa de la calle Mayor núm. 57
no era ya propiedad de aquél, por lo que el hecho impo-
nible no se produjo en el momento de su fallecimiento,
dado que tal bien no se integraba en la herencia.

Tras el oportuno traslado a la representación del
Ayuntamiento demandado el Juzgado dictó Auto, el 29
de octubre de 2002, declarando no haber lugar a la
rectificación de la Sentencia, toda vez que no se está
en presencia de un desajuste o contradicción patente
e independiente de cualquier juicio valorativo o apre-
ciación, sino que en realidad se sostiene que la Sentencia
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se había desviado del petitum de la demanda y, sin
embargo, la Sentencia aclara suficientemente la cuestión
planteada.

d) Mediante escrito presentado en el Juzgado el día
22 de noviembre de 2002 los demandantes de amparo
promovieron incidente de nulidad de actuaciones en el
que se recordaba, mediante su reproducción literal, que
en el antecedente de hecho tercero de la demanda se
aludía a la escritura de donación del inmueble a favor
de una de las hermanas de los demandantes, de suerte
que a la fecha del fallecimiento del padre de todos ellos
el bien inmueble causante de la liquidación no formaba
parte del caudal relicto y, por tanto, no se produjo la
transmisión que integra el hecho imponible del impuesto
liquidado. Se denunciaba que sobre tal cuestión, de inci-
dencia notoria en el proceso, no existía pronunciamiento
alguno en la Sentencia.

Tramitado el incidente promovido el Juzgado lo deses-
timó mediante Auto de 12 de diciembre de 2002, razo-
nando que la cuestión había sido ya resuelta en el Auto
de 29 de octubre de 2002 y que la Sentencia respondía
a la totalidad de las cuestiones suscitadas, si bien la
parte disentía de la conclusión alcanzada.

3. Los demandantes de amparo aducen vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE)
por incongruencia omisiva, pues no se dio respuesta
a la alegación según la cual al fallecimiento don Bernabé
Morales Pérez, padre de los demandantes de amparo,
el 16 de mayo de 1998, no se transmitió el inmueble
por el que se gira la liquidación de impuesto sobre el
incremento de los terrenos de naturaleza urbana, pues
ya no formaba parte del patrimonio del causante en vir-
tud de la donación efectuada en escritura pública otor-
gada el día 21 de noviembre de 1994 a favor de doña
María Ángeles Morales Beltrán, hija del causante y her-
mana de los demandantes de amparo.

4. La Sala Segunda de este Tribunal, por providencia
de 30 de marzo de 2004, acordó admitir a trámite el
recurso de amparo y, dado que constaban ya en este
Tribunal las actuaciones judiciales, recabadas en anterior
providencia de 23 de octubre de 2003, dispuso, en apli-
cación del art. 51 LOTC, dirigir atenta comunicación al
Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 1 de Cas-
tellón a fin de que, en el plazo no superior a diez días,
emplazase a quienes hubieran sido parte en el proce-
dimiento, excepto a los demandantes de amparo, para
que en el término de diez días pudiesen comparecer,
si así lo desearan, en el recurso de amparo.

5. Mediante providencia de 3 de junio de 2004,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC,
se acordó dar vista de las actuaciones a la parte recurren-
te y al Ministerio Fiscal por término de veinte días para
que formulasen las alegaciones que estimaran perti-
nentes.

6. Los demandantes de amparo formularon alega-
ciones mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 15 de junio de 2004, repro-
duciendo sustancialmente la argumentación vertida en
el escrito de demanda.

7. El Ministerio público evacuó el trámite de ale-
gaciones mediante escrito presentado el día 15 de julio
de 2004. Tras sintetizar los hechos relevantes para la
resolución del presente proceso de amparo, así como
los motivos aducidos en la demanda rectora del proceso,
realiza una reflexión acerca de la eventual extempora-
neidad de la demanda de amparo. A tal efecto razona
que la interposición del incidente de nulidad dentro del
término de veinte días contados desde la denegación
de la solicitud de rectificación de la Sentencia impug-
nada, así como lo adecuado del incidente para hacer

valer un vicio de incongruencia, despejan cualquier som-
bra de extemporaneidad fundada en el alargamiento arti-
ficioso del plazo de caducidad para la interposición del
recurso de amparo.

Entrando en el fondo de la cuestión suscitada, entien-
de el Fiscal que la Sentencia impugnada resolvió de
modo implícito la cuestión planteada al situar el devengo
del impuesto en la fecha del fallecimiento del causante
(16 de septiembre de 1998), desestimando así la tesis
de los actores, según la cual en tal fecha el inmueble
en cuestión había salido ya del patrimonio del causante
y, en consecuencia, no fue transmitido mortis causa,
por lo cual no se produjo el hecho imponible del impues-
to. Ahora bien, en opinión del Ministerio público lo que
en realidad se está denunciando es un error patente
consistente en la falta de consideración de la escritura
pública de donación de 21 de noviembre de 1994, que
fue aportada con la demanda y a la que se hacía refe-
rencia en ella para sostener que el inmueble por cuya
transmisión mortis causa se giraba la liquidación del
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana no había integrado el caudal relicto
por haber salido antes del patrimonio del causante, debi-
do a la mencionada donación a favor de una de sus
hijas distinta de aquella contra la que se había girado
la liquidación correspondiente y se habían seguido las
subsiguientes actuaciones en vía ejecutiva. Tal error
resulta inmediatamente verificable a partir de las actua-
ciones judiciales, las cuales contienen la escritura pública
en cuestión aportada por los actores. Además la omisión
es directamente imputable al órgano judicial y resulta
de indudable trascendencia para la resolución del pro-
ceso, pues podía haber determinado la estimación del
recurso contencioso-administrativo si se hubiera apre-
ciado que el inmueble no fue en realidad adquirido por
aquellos a quienes la Administración atribuye la con-
dición de sujetos pasivos.

En consecuencia el Fiscal propugna la estimación de
la demanda de amparo, la anulación de la Sentencia
impugnada, así como la de los dos Autos subsiguientes
e igualmente impugnados, y la retroacción de las actua-
ciones al momento inmediatamente anterior al dictado
de la Sentencia.

8. Por providencia de 9 de septiembre de 2004,
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 13 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El acto del poder público al que los demandantes
de amparo reprochan la vulneración de su derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) está constituido
por la Sentencia de 8 de octubre 2002, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Castellón en los autos núm. 249-2002, así como por
los dos Autos mediante los cuales se desestimaron sen-
das peticiones de rectificación y anulación de la indicada
Sentencia. En el proceso contencioso-administrativo
resuelto en la resolución judicial impugnada se debatió
la conformidad a derecho de una liquidación del impues-
to sobre el incremento del valor de los terrenos de natu-
raleza urbana. A tal efecto es menester reseñar que,
pese a que el recurso contencioso-administrativo se
dedujo contra una providencia de embargo dictada en
ejecución de la liquidación tributaria por el indicado
impuesto, el órgano judicial aceptó expresamente la pro-
cedencia de enjuiciar la liquidación, por lo que a ello
hemos de atenernos, al ser la de la referida procedencia
una cuestión de legalidad ordinaria ajena al ámbito pro-
pio de la jurisdicción de este Tribunal.

2. Conviene recordar, aunque sea en términos
esquemáticos, pero suficientes para resolver la cuestión
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planteada, que la Sentencia impugnada aceptaba, con-
forme había hecho la Administración, que la fecha de
la adquisición del inmueble que daba lugar al devengo
del impuesto era el 16 de mayo de 1998, pues en esa
fecha había fallecido don Bernabé Morales Pérez, y, en
consecuencia, se había producido la transmisión del
inmueble a sus herederos. La vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva se habría producido, según
los demandantes de amparo, por la incongruencia en
que incurrió la resolución judicial al no dar respuesta
a su alegación principal. Esta consistía en que, a la fecha
del fallecimiento de don Bernabé Morales Pérez, el
inmueble por cuyo incremento de valor se giraba la liqui-
dación impugnada en la vía judicial había salido ya de
su patrimonio al haber sido donado a doña María Ángeles
Morales Beltrán, hermana de los demandantes, mediante
escritura pública otorgada el 21 de noviembre de 1994.
Por ello el indicado bien no formaba parte del caudal
relicto, no hubo transmisión mortis causa y, en conse-
cuencia, no se produjo el hecho imponible, en prueba
de lo cual se había aportado copia de la escritura pública
de la indicada donación junto con la demanda con-
tencioso-administrativa.

3. Son numerosas las resoluciones en las que este
Tribunal se ha ocupado de la incongruencia omisiva
como vicio de las resoluciones judiciales que vulnera
el derecho a la tutela judicial efectiva. En la reciente
STC 83/2004, de 10 de mayo, recordábamos que una
consolidada jurisprudencia, que arranca al menos de la
STC 20/1982, de 5 de mayo, ha definido el vicio de
incongruencia omisiva o ex silentio como un «desajuste
entre el fallo judicial y los términos en que las partes
formularon sus pretensiones, concediendo más o menos,
o cosa distinta de lo pedido» (SSTC 136/1998, de 29
de junio, y 29/1999, de 8 de marzo), que entraña una
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva siem-
pre y cuando esa desviación «sea de tal naturaleza que
suponga una sustancial modificación de los términos
por los que discurra la controversia procesal» (SSTC
215/1999, de 29 de noviembre, y 5/2001, de 15 de
enero). La incongruencia omisiva o ex silentio, que aquí
particularmente importa, se produce cuando «el órgano
judicial deja sin respuesta alguna de las cuestiones plan-
teadas por las partes, siempre que no quepa interpretar
razonablemente el silencio judicial como una desesti-
mación tácita, cuya motivación pueda inducirse del con-
junto de los razonamientos contenidos en la resolución,
pues la satisfacción del derecho a la tutela judicial efec-
tiva no exige una respuesta explícita y pormenorizada
a todas y cada una de las alegaciones que se aducen
como fundamento de la pretensión, pudiendo ser sufi-
ciente a los fines del derecho fundamental invocado,
en atención a las circunstancias particulares del caso,
una respuesta global o genérica a las alegaciones for-
muladas por las partes que fundamente la respuesta
a la pretensión deducida, aun cuando se omita una res-
puesta singular a cada una de las alegaciones concretas
no sustanciales» (SSTC 124/2000, de 16 de mayo,
186/2002, de 14 de octubre, y 6/2003, de 20 de
enero).

Para concluir con las consideraciones generales
hemos de recordar, ahora siguiendo la STC 100/2004,
de 2 de junio, que resulta preciso distinguir entre las
meras alegaciones o argumentaciones aportadas por las
partes en defensa de sus pretensiones y estas últimas
en sí mismas consideradas, pues si con respecto a las
primeras puede no ser necesaria una respuesta explícita
y pormenorizada de todas ellas y, además, la eventual
lesión del derecho fundamental deberá enfocarse desde
el prisma del derecho a la motivación de toda resolución
judicial, respecto de las segundas la exigencia de res-
puesta congruente se muestra con todo rigor siempre

y cuando la pretensión omitida haya sido llevada al juicio
en el momento procesal oportuno. La anterior reflexión,
de la que puede ser exponente la STC 141/2002, de
17 de junio, cobra especial relevancia en el ámbito de
la jurisdicción contencioso-administrativa, en la cual su
propia norma reguladora, concretamente el art. 33 LJCA
de 1998, ordena que el enjuiciamiento de los órganos
de este orden jurisdiccional se produzca «dentro del lími-
te de las pretensiones formuladas por las partes y de
los motivos que fundamenten el recurso y la oposición».
Pues bien, dado que en el proceso contencioso-admi-
nistrativo se ejercita necesariamente una pretensión de
declaración de disconformidad del acto o resolución
recurrida con el Ordenamiento jurídico (a lo que puede
añadirse la pretensión del reconocimiento de una situa-
ción jurídica individualizada y la adopción de las medidas
adecuadas para su pleno restablecimiento, entre ellas
la indemnización de los daños y perjuicios), adquieren
especial relevancia los motivos aducidos en defensa de
la ilegalidad de la actuación administrativa, si bien ello
no enerva la distinción entre motivos sustanciales y no
sustanciales susceptibles de ser resueltos tácitamente.

4. La aplicación de la anterior doctrina al caso ahora
controvertido revela que la resolución impugnada vul-
neró el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
CE) al incurrir en incongruencia omisiva.

En efecto, el eje argumental de la demanda conten-
cioso-administrativa radicaba en la afirmación de que
antes del fallecimiento del causante (ocurrido el 16 de
mayo de 1998) el inmueble del que traen causa la liqui-
dación y las subsiguientes actuaciones cuestionadas
había salido de su patrimonio por haber sido donado
a una de sus hijas, donación que había sido formalizada
en la escritura pública de 21 de noviembre de 1994
que se aportaba como documento 9 de la demanda.
De ahí que al fallecimiento de don Bernabé Morales Pérez
no tuviera lugar la transmisión mortis causa necesaria
para la producción del hecho imponible gravado.

Pues bien, la Sentencia se ocupa de razonar suficien-
temente cuál habría de ser el inicio del periodo en que
se genera el incremento de valor del bien inmueble some-
tido a gravamen por el impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza urbana. Sin embar-
go, al fijar el momento final de tal periodo, coincidente
con el devengo del impuesto, lo sitúa en el fallecimiento
del padre de los demandantes, como si tal cuestión no
hubiera sido objeto de controversia alguna. Se omite
así toda referencia a la incidencia que en la cuestión
debatida pudiera haber tenido la escritura de donación
otorgada por el causante el 21 de noviembre de 1994
y, en consecuencia, se deja sin respuesta una alegación
fundamental de la parte recurrente, que suponía negar
que el hecho imponible del impuesto liquidado por la
Administración hubiera llegado a tener lugar por el falle-
cimiento del padre de los demandantes, lo cual conducía
a la conclusión de que los demandantes no reunían la
condición de sujetos pasivos. Ciertamente no nos corres-
ponde efectuar el análisis de las cuestiones que plantea
la legalidad ordinaria reguladora del tributo en cuestión
en la Ley de haciendas locales, y menos aún enjuiciar
la concreta trascendencia de la donación que como
hecho se invocaba en el proceso judicial, pero sí, desde
la estricta posición propia de nuestra jurisdicción cons-
titucional, es forzoso advertir que tal alegación tenía una
sustantividad propia, que cabe calificar de esencial en
la argumentación de la demanda, y que, por tanto, reque-
ría una concreta respuesta judicial, conclusión que se
refuerza si se tiene en cuenta que no se trataba de un
razonamiento exclusivamente jurídico, sino que derivaba
o se anudaba a la aportación de la prueba documental
unida a la demanda contencioso-administrativa, la cual
forzosamente había de ser examinada por el órgano judi-
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cial para atribuirle la relevancia que, con sujeción al Orde-
namiento jurídico, estimase procedente.

5. Lo anteriormente expuesto nos conduce también
a descartar que, conforme razona el Ministerio público,
pueda entenderse que la Sentencia impugnada dio res-
puesta tácita al planteamiento de los recurrentes, pues,
conforme a nuestra constante jurisprudencia (por todas
STC 212/2000, de 18 de septiembre), «para considerar
que ha tenido lugar una respuesta tácita a las preten-
siones deducidas en juicio, y no una omisión contraria
al art. 24.1 CE, es necesario que del conjunto de los
razonamientos contenidos en la resolución judicial quepa
deducir razonablemente, no sólo que el órgano jurisdic-
cional ha valorado la pretensión formulada, sino también
la ratio decidendi o la razón que se erige en causa de
la respuesta tácita».

En el presente supuesto no resulta posible deducir
de la lectura de la Sentencia impugnada cuáles son las
razones por las que el órgano judicial no ha estimado
acertado el planteamiento de los recurrentes, sino que
la resolución judicial se limita a afirmar que el devengo
del impuesto se produjo con la transmisión mortis causa
del inmueble en el momento del fallecimiento de don
Bernabé Morales Pérez, padre de los recurrentes, pres-
cindiendo por completo de la controversia suscitada en
la demanda contencioso-administrativa sobre esta sus-
tancial cuestión, que podía decantar el fallo judicial en
sentido estimatorio. No es que se acoja la postura de
una de las partes razonando sobre su corrección de modo
que quepa entender rechazada la postura opuesta, sino
que se prescinde enteramente de la discusión procesal
en relación con la trascendencia de la alegada donación
en orden a la delimitación del hecho imponible objeto
de tributación en la liquidación enjuiciada (con la exten-
sión a la que ya hemos aludido) en el proceso.

6. En relación con el alcance del amparo que otor-
gamos, el restablecimiento del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) exige la anulación
de la Sentencia dictada en el proceso judicial del que
este proceso de amparo trae causa, así como la de las
resoluciones judiciales posteriores que no restablecieron
al demandante en el ejercicio de su derecho fundamen-
tal, retrotrayendo las actuaciones judiciales al momento
anterior al dictado de la Sentencia impugnada para que
el órgano judicial dicte otra respetuosa con el derecho
fundamental vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Amelia Morales
Beltrán y don Bernabé Morales Beltrán y, en conse-
cuencia:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva de los demandantes
de amparo por la Sentencia de 8 de octubre 2002, dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Castellón en los autos núm. 249-2002, así
como por los Autos de 29 de octubre y de 12 de diciem-
bre de 2002, desestimatorios respectivamente de sen-
das peticiones de rectificación y anulación de la indicada
Sentencia.

2.o Restablecer a los demandantes de amparo en
la plenitud de su derecho y, a tal fin, declarar la nulidad
de la citada Sentencia y retrotraer las actuaciones al
momento inmediatamente anterior al dictado de la Sen-

tencia impugnada, para que por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Castellón se dicte nue-
va Sentencia respetuosa con el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a trece de septiembre de dos mil
cuatro.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Vicente Conde
Martín de Hijas.—Eugeni Gay Montalvo.—Elisa Pérez
Vera.—Ramón Rodríguez Arribas.—Pascual Sala Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

17611 Sala Primera. Sentencia 147/2004, de 13 de
septiembre de 2004. Recurso de amparo
1037-2003. Promovido por don Miguel Barra-
china Vicente frente a las Sentencias de la
Audiencia Provincial y de un Juzgado de lo
Penal de Valencia que le condenaron por dos
delitos de robo con intimidación.
Vulneración parcial del derecho a la presun-
ción de inocencia: condena fundada en decla-
raciones de un coimputado, corroboradas en
uno de los dos atracos encausados.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta,
don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez
Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1037-2003, promovido
por don Miguel Barrachina Vicente, representado por
el Procurador de los Tribunales don Alberto Hidalgo Mar-
tínez y asistido por la Abogada doña Elena Ferrer Alba,
contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Valencia, de 27 de enero de 2003,
que desestima el recurso de apelación interpuesto contra
la del Juzgado de lo Penal núm. 5 de Valencia, de 27
de septiembre de 2002. Ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez
Tremps, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 24 de febrero de 2003, don Alberto Hidalgo Martínez,
Procurador de los Tribunales y de don Miguel Barrachina
Vicente, interpuso recurso de amparo contra las reso-
luciones que se mencionan en el encabezamiento, en
las que se condena al recurrente como autor de dos
delitos de robo con intimidación.

2. Sucintamente expuestos, los hechos en que se
basa la pretensión de amparo son los siguientes:

a) El recurrente fue condenado, por Sentencia del
Juzgado de lo Penal núm. 5 de Valencia de 27 de sep-
tiembre de 2002, como autor de dos delitos de robo
con intimidación e instrumento peligroso, con la ate-
nuante de drogadicción, a la pena de tres años, seis
meses y un día por cada uno de ellos, accesoria legal
y al pago de la sexta parte de las costas y de 120 euros
como indemnización (solidariamente con el otro con-
denado).


